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1. INTRODUCCIÓN 
 

La historia de MARITIME GLOBAL SERVICES se remonta al principio de la 

actividad comercial del Puerto de A Coruña, ya que en ese momento la 

mayor parte de los buques sólo fondeaban y el servicio prestado por sus 

antecesores era el de botero para transportar mercancía, pasajeros, 

agentes, etc., a dichos buques. 

 

Con el paso de los años se fueron construyendo más muelles y de mayor 

calado, y dichos boteros diversificaron su actividad en el amarre de barcos. 

En ese momento cada Casa Consignataria poseía sus propios amarradores. 

 

Ya en 1963, todos estos amarradores se unieron y fundaron la Agrupación de Boteros 

Amarradores del Puerto de La Coruña y en esa fecha la Junta de Obras del Puerto cedió a 

MARITIME GLOBAL SERVICES un local que aún hoy sirve de base operativa en el Puerto. A su 

vez, se formalizaron las primeras tarifas oficiales de amarre y lancha motora en el Puerto de La 

Coruña. Además de estos servicios, se ofertaba el de maleteros a los buques de pasaje. 

 

En 1985 se constituyó una Sociedad Civil denominada Agrupación de Boteros MARITIME 

GLOBAL SERVICES. 

 

En octubre de 1991 MARITIME GLOBAL SERVICES fueron socios 

fundadores de la Asociación Española de Amarradores de Buques 

(A.E.A.B.) de la que en estos momentos desempeña la Presidencia. 

 

En 1992 ingresó como socio en la Asociación Europea de 

Amarradores (E.B.A.) y transformaron la Sociedad Civil en la 

Sociedad Limitada denominada “MARITIME GLOBAL SERVICES", 

que es la actual denominación. 

 

Nuestras oficinas centrales y base están ubicadas en: 

 

Muelle de Oza, s/nº.  

15006 A Coruña 
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2. ALCANCE DEL SISTEMA DE GESTIÓN AMBIENTAL 
 

El alcance formal del Sistema de Gestión Ambiental es el siguiente: 

 Servicios de amarre y desamarre de buques. 

 Actividades subacuáticas y de buceo profesional (incluyendo filmación de videos, inspecciones, reparaciones y 

salvamento). 

 Servicios de lucha contra la contaminación y limpieza del espejo del agua (incluyendo las actividades de 

transportista y gestor de residuos). 

 Servicios de lancha de viajeros y de mercancías: Transporte de personal y de mercancías. 

 Servicios de operador de mercancías peligrosas en muelle o en terminal. 

 Servicios de bombeo de agua, aceite o gasoil a buques. 

 Servicio de conexión y desconexión de mangueras. 

 Colocación y recogida de escalas a buques. 

 Servicio de maleteros a buques y servicios de emergencia. 
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3. POLÍTICA AMBIENTAL 
 

MARITIME GLOBAL SERVICES para las actividades que desempeña de Servicios de amarre y desamarre de buques, 

Servicios de lucha contra la contaminación y limpieza del espejo del agua (incluyendo las actividades de transportista y 

gestor de residuos), Servicios de lancha de viajeros y de mercancías (Transporte de personal y  Transporte de 

mercancías), Servicios por tierra (Servicio de conexión y desconexión de mangueras, Colocación y recogida de escalas 

de buques, Servicio de maleteros a buques, Servicio de bombeos de aceite y Servicios de Operador de Mercancías 

Peligrosas desde muelle o terminal), Servicios de emergencia, Actividades Subacuáticas y de Buceo Profesional (Trabajos 

subacuáticos, Filmación videos, Inspecciones, Reparaciones y Salvamento), tiene como objetivo que la calidad de los 

servicios que ofrece sea un fiel reflejo de las expectativas de cada cliente, asegurando así el éxito a largo plazo de la 

empresa, siempre con el adecuado respeto por el medio ambiente y garantizando la seguridad y salud de las personas 

que trabajan en la empresa.  

 

Por eso establece, declara y asume los siguientes principios, que constituyen nuestra Política, y que deben de ser 

asumidos e implantados en todos los niveles y servicios de la empresa: 

 

1. Lograr plena SATISFACCIÓN DE NUESTROS CLIENTES, proporcionándoles servicios acordes con los requisitos, 

necesidades, expectativas y especificaciones establecidas, incluyendo las normas o legislación vigente. 

Considerar que Las exigencias contractuales, los deseos y expectativas de los clientes, son el criterio 

fundamental para establecer el patrón de calidad de nuestros servicios. 

 

2. Mantener de forma constante y cotidiana la PROTECCIÓN DE LA VIDA, DE LA INTEGRIDAD FÍSICA Y DE LA 

SALUD de todos los trabajadores de la empresa, implantando una política de seguridad laboral preventiva 

integral, integrada y participativa y aportando a todo el personal toda la información y formación necesaria 

sobre los medios y medidas a adoptar para la correcta prevención de riesgos y la eliminación de peligros 

laborales, con un enfoque de mejora continua. 

 

3. Compromiso de mantener una constante COMUNICACIÓN CON LOS TRABAJADORES con el fin de tener en 

cuenta su visión y experiencia en la mejora del desempeño de la compañía en materia de seguridad y salud en 

el trabajo, calidad y medio ambiente. 

 

4. Analizar de forma exhaustiva las causas de los accidentes para implantar las medidas correctoras y preventivas 

que eviten los riesgos en su origen y minimicen las consecuencias de los que no se pueden evitar. 

 

5. La calidad final del servicio prestado al cliente es el resultado de las acciones planificadas y sistemáticas de 

PREVENCIÓN, DETECCIÓN, CORRECCIÓN Y MEJORA CONTINUA durante todo el servicio. Para ello asumimos 

el compromiso de todo el personal en el desarrollo de su trabajo de acuerdo a las especificaciones indicadas, 

con un enfoque de mejora continua, prevención de la contaminación y prevención de los riesgos laborales. 

 

6. Asumimos el compromiso de CUMPLIMIENTO DE LA LEGISLACIÓN y normativa en materia preventiva y 

ambiental a todos los niveles europeo, nacional, autonómico y local, así como otros requisitos que la 

organización suscriba. 
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7. Cada empleado de MARITIME GLOBAL SERVICES es responsable de la calidad de su trabajo, del cumplimiento 

de las directrices de seguridad y salud definidas para su puesto de trabajo, y del control de los impactos 

ambientales asociados al desarrollo de sus actividades. La Dirección de calidad, medio ambiente y prevención 

de riesgos laborales es responsable de IMPULSAR la implantación de la política y los objetivos, comprobando 

su ejecución mediante auditorias. 

 

8. La aplicación de esta política exige la integración activa de todo el personal de la empresa. Para ello la Dirección 

considera prioritarias la MOTIVACIÓN y la FORMACIÓN para la CALIDAD, PREVENCIÓN DE RIESGOS 

LABORALES Y PROTECCIÓN AMBIENTAL. 

 

9. Realizar un uso racional de los recursos naturales y energía y adoptar las medidas necesarias para la 

PREVENCIÓN DE LA CONTAMINACIÓN, evaluando por anticipado las repercusiones sobre el medio ambiente 

de nuestras actividades presentes y futuras, adoptando las medidas preventivas al respecto. 

 

Esta política está a disposición pública y es difundida, desde la Dirección, a todo el Personal de MARITIME GLOBAL 

SERVICES para que, una vez entendida, sea aplicada y mantenida al día por todos los niveles de la organización. 

 

La eficiencia del Sistema Integrado de Calidad, Medio Ambiente y Prevención de Riesgos Laborales es responsabilidad 

directa del presidente. En su nombre y representación, el Responsable de Calidad, Medio Ambiente y Prevención, 

supervisará su implantación, desarrollo y mantenimiento, evaluando su adecuación y correcta aplicación. Para ello, el 

Responsable de Calidad, Medio Ambiente y Prevención de riesgos tiene la autoridad necesaria para intervenir en todas 

las áreas de MARITIME GLOBAL SERVICES, en la medida que estime conveniente, para comprobar la efectividad del 

Sistema Integrado de Gestión. 

 

El presidente de MARITIME GLOBAL SERVICES fijará periódicamente (como mínimo una vez al año) y por escrito, unos 

Objetivos de Calidad, Medio Ambiente y Prevención de riesgos laborales donde se establezcan unos valores medibles, 

previsiblemente alcanzables y consistentes con la Política de Calidad, Medio Ambiente y Prevención de riesgos y que 

sirvan para definir la dirección en la que se deben orientar los esfuerzos de MARITIME GLOBAL SERVICES. 

 

Como presidente de MARITIME GLOBAL SERVICES, me comprometo a cumplir y hacer cumplir estos principios y a 

desarrollar permanentemente las directrices que, en aspectos de Calidad, Prevención de riesgos y Medio Ambiente se 

fijan en el Manual Integrado de Gestión de esta empresa. 
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4. DESCRIPCIÓN DEL SISTEMA DE GESTIÓN AMBIENTAL 
 

MARITIME GLOBAL SERVICES ha implantado un Sistema de Gestión Ambiental en base a los requisitos exigidos la norma 

UNE-EN ISO 14001:2015, en el Reglamento (CE) 1221/2009 - EMAS III* y en el Reglamento (UE) 2017/1505. 

 

En 2020 se realizó la adecuación del sistema de gestión ambiental a las modificaciones establecidas en el Reglamento 

(UE) 2018/2026 DE LA COMISIÓN de 19 de diciembre de 2018 que modifica el anexo IV del Reglamento (CE) n.o 

1221/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo, relativo a la participación voluntaria de organizaciones en un sistema 

comunitario de gestión y auditoría medioambientales (EMAS). 

 

*Código de registro EMAS: ES-GA-000356 

 

Dicho Sistema se ha estructurado en los siguientes documentos:  

 

 Manual de Gestión Ambiental, es el documento básico que sirve de referencia permanente, en el que se 

describe el Sistema y la documentación desarrollada. En él se definen y desarrollan, la estructura organizativa, 

la política ambiental, las responsabilidades y las actividades que se llevarán a cabo para la consecución de los 

objetivos ambientales y la mejora continua. El Manual hace referencia a los procesos, procedimientos y 

recursos que la Empresa ha establecido para cumplir con los requisitos del Reglamento (CE) 1221/2009, EMAS 

III. 

 Procedimientos Ambientales, son los documentos complementarios del Manual, que desarrollan los requisitos 

del Sistema para actividades concretas y describen los detalles de su aplicación y el método de verificación de 

su cumplimiento. 

 Registros, resultantes de los procedimientos, donde se demuestra el cumplimiento de los requisitos del 

Sistema. Son ejemplos de registros los planes de formación, los informes de auditorías, buenas prácticas 

ambientales, etc. 

 Instrucciones, en las que se concreta alguna de las actuaciones a realizar descritas de forma general en los 

procedimientos, y desarrolladas en las instrucciones. 

 

MARITIME GLOBAL SERVICES ha establecido un procedimiento para la identificación y control de la documentación que 

compone su Sistema de Gestión Ambiental.  

 

Asimismo, la Empresa ha incorporado en su Sistema de Gestión Ambiental los aspectos recogidos en el Anexo II.B del 

Reglamento EMAS III tal y como se indica a continuación. 

 

1. Respeto de la legislación: MARITIME GLOBAL SERVICES ha establecido un procedimiento para la identificación, 

registro y actualización de la legislación ambiental aplicable a la Empresa. Además, trimestralmente, el 

Responsable de Medio Ambiente verifica el cumplimiento de dicha normativa.  

2. Comportamiento ambiental: la Dirección fijará objetivos y metas de mejora ambiental teniendo en cuenta 

cuáles son sus impactos ambientales más significativos, los resultados de las auditorías realizadas, los partes 

de no conformidad y las quejas y reclamaciones realizadas por las partes externas o internas. Dichos objetivos 

y metas se plasmarán en un programa de mejora ambiental y su consecución será evaluada en la revisión anual 

por la Dirección. 



  
 

Página 8 de 42 
 
Declaración Medioambiental MARITIME GLOBAL SERVICES – 2022 

3. Comunicación y relaciones externas: MARITIME GLOBAL SERVICES ha establecido un procedimiento a fin de 

mantener una comunicación fluida con el personal de la Empresa y con las partes relevantes externas (clientes 

y proveedores, autoridades y vecinos). 

4. Implicación de los trabajadores: MARITIME GLOBAL SERVICES considera a los trabajadores de la empresa como 

piezas fundamentales para el correcto mantenimiento del sistema de gestión medioambiental, así como la 

mejora del mismo, actuando como motor que garantiza el funcionamiento, viabilidad y éxito del sistema. Por 

ello, la organización ha favorecido la implicación directa del personal en todos los niveles: evaluación 

medioambiental inicial, análisis de la situación y la recogida y comprobación de información, sistema, grupos 

de trabajo y en la elaboración de la declaración medioambiental, aportando sugerencias y recomendaciones al 

Responsable de Medio Ambiente. Además, es necesario tener en cuenta que cada puesto de trabajo tiene 

asociadas responsabilidades relativas al medio ambiente y a la comunicación con el responsable de medio 

ambiente de cualquier incidencia ambiental que pudiese ocurrir en el transcurso de los trabajos realizados en 

la empresa. La organización planifica actividades formativas destinadas a todo el personal, las cuales 

favorecerán una participación más efectiva de los trabajadores. 

5. ASPECTOS AMBIENTALES 
 

El Sistema de Gestión Ambiental desarrollado posibilita tanto la identificación de los aspectos ambientales como la de 

los impactos sobre el medio ambiente derivados de ellos. 

Para identificar los aspectos ambientales (directos en indirectos) asociados a condiciones normales y anormales de 

funcionamiento y a situaciones de emergencia, empleamos matrices de análisis de los procesos que incluyan las áreas 

ambientales afectadas. Los aspectos ambientales se clasificarán como: 

 

 Generación de Residuos No Peligrosos y Residuos Peligrosos. 

 Consumo de Recursos: 

- Agua. 

- Electricidad. 

- Papel. 

- Gasoil (A y B). 

- Propano. 

 Contaminación atmosférica: 

- Emisiones de Alcance 1 (Combustibles). 

- Emisiones de Alcance 2 (Electricidad). 

 Contaminación acústica. 

 Incendios. 

 Inundaciones. 

 Vertido de sustancias peligrosas. 

 Explosiones de equipos térmicos. 

 

Los aspectos ambientales serán revisados como mínimo una vez al año por el Responsable de Medio Ambiente. También 

se procederá a su revisión siempre que se incorpore un nuevo proceso o actividad, o se modifique alguno existente y/o 

las instalaciones. 
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5.1. PERSPECTIVA DE CICLO DE VIDA 

 

MARITIME GLOBAL SERVICES aplica la perspectiva de ciclo de vida, evaluando los aspectos ambientales de todos los 

procesos que la organización puede controlar, teniendo en cuenta lo siguiente: 

 

 La etapa del ciclo de vida de los aspectos ambientales derivados de los procesos. 

 La capacidad de influencia en los aspectos derivados de los procesos. 

 Las acciones llevadas a cabo para reducir los impactos derivados de los procesos. 

 

5.2. EVALUACIÓN DE ASPECTOS AMBIENTALES EN CONDICIONES CONTROLADAS 

 

Para la evaluación de aspectos en condiciones controladas se tendrán en cuenta los siguientes criterios de evaluación 

de los aspectos “magnitud/frecuencia” y “naturaleza”: 

 

 Magnitud/frecuencia de generación: como expresión de la cantidad o frecuencia en la que se genera el 

aspecto ambiental. 

 

El criterio “magnitud” se aplica principalmente a los aspectos relativos a consumo y generados, así como al 

criterio frecuencia cuando sea de aplicación. 

 

CRITERIOS DE VALORACIÓN DE ASPECTOS AMBIENTALES 

MAGNITUD/FRECUENCIA DE GENERACIÓN 

Cantidad 
generada 

< 0,80 Valor de 
referencia 

Entre 0,80 y 1,2 veces el 
valor de referencia 

> 1,2 Valor de referencia 

Frecuencia 

El aspecto se produce 
durante menos del 

25% del tiempo de la 
actividad 

El aspecto se produce entre 
el 25% y el 50% del tiempo 

de la actividad 

El aspecto se produce entre 
el 50% y el 100 % del 

tiempo de la actividad 

PUNTUACIÓN 
OTORGADA 1 3 5 

 

Para cada aspecto, el valor de referencia (Vr) equivale al valor promedio de los últimos 5 años del aspecto a evaluar. 

  

 

 Naturaleza (N): como grado de toxicidad, peligrosidad u origen del aspecto en sí; asignándose una puntuación 

en función de sus características o componentes, tal y como se establece cada aspecto en función de la tabla a 

continuación. 
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CRITERIOS DE VALORACIÓN DE ASPECTOS AMBIENTALES 

NATURALEZA 

Generación de 
residuos 

Residuos no peligrosos cuya gestión es la 

valorización, reutilización o el reciclaje. 

Residuos no peligrosos gestionados 
como RSU 

 
Residuos no peligrosos gestionados a 

un vertedero de inertes 
 

Residuos peligrosos destinados a 
operaciones que llevan a una posible 

recuperación o valorización, 
regeneración, reutilización, reciclado o 

cualquier otra utilización de los 
residuos. 

Residuos peligrosos destinados 
a operaciones de eliminación, 

que no conducen a una posible 
recuperación o valoración, 
regeneración, reutilización, 
reciclado o cualquier otra 
utilización de los residuos. 

EMISIONES 
Emisión de sustancias inertes o no 

peligrosas / Emisiones procedentes de 
combustión de gas natural 

Emisión derivada de equipos 
auxiliares como compresores. Gases 

de combustión de maquinaria y 
vehículos de gasóleo. 

Emisión de sustancias 
bioacumulables. 

Emisiones derivadas de gases 
de combustión, fuel-oil. 

Emisiones de GFEI. 

VERTIDOS DE 
AGUAS 

RESIDUALES 
Vertidos de aguas pluviales 

Vertido de aguas residuales 
sanitarias, asimilables a domésticas 

o residuales sin tratar. 

Vertidos de aguas residuales 
industriales o derivadas del 

lavado de herramientas. 

RUIDO/ 
VIBRACIONES 

Ruido procedente de oficina u obras 
menores. Ruido derivado de un número 

poco significativo de maquinaria. 

Ruido procedente de obras nuevas y 
reformas con demolición parcial de 
estructuras, realizadas dentro de los 

límites horarios permitidos. Ruido 
derivado del uso de un número 

medio de maquinaria. 

Ruido procedente de obras 
nuevas y reformas con 

demolición total de 
estructuras (por ejemplo, 
vaciado de un edificio) o 

ruido realizado fuera de los 
límites horarios permitidos. 

Ruido derivado del uso de un 
número excesivo de 

maquinaria. 
 

CONSUMO DE 
PRODUCTOS 
QUÍMICOS 

Productos no peligrosos Productos nocivos o irritantes 
Productos irritantes, tóxicos, 
corrosivos o peligrosos para 

el medioambiente. 

CONSUMO 
ENERGÉTICO 

Energías renovables Gas natural, Energía eléctrica 
Carbón, fuel-oil, gasóleo, 

propano 

CONSUMO DE 
AGUA 

Se recircula el agua. Se emplea agua 
reciclada 

Red municipal de abastecimiento 
Captación de aguas 

subterráneas (pozo) o cauce 

CONSUMO DE 
PAPEL 

Papel certificado FSC/PEFC Papel TCF/ECF 
Papel sin 

sellos/certificaciones de 
carácter ecológico 

PUNTUACIÓN 
OTORGADA 1 3 5 

 

La significancia del impacto vendrá determinada por la siguiente expresión: 

 

𝑆𝑖𝑔𝑛𝑖𝑓𝑖𝑐𝑎𝑛𝑐𝑖𝑎 = (𝑀𝑎𝑔𝑛𝑖𝑡𝑢𝑑 𝑜 𝐹𝑟𝑒𝑐𝑢𝑒𝑛𝑐𝑖𝑎) ∗ 𝑁𝑎𝑡𝑢𝑟𝑎𝑙𝑒𝑧𝑎 

𝑆 = (𝑀 𝑜 𝐹) ∗ 𝑁  
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Se determina que los aspectos ambientales significativos serán aquellos cuya puntuación total sea superior a 15. 

 

5.3. EVALUACIÓN DE ASPECTOS AMBIENTALES EN CONDICIONES NO CONTROLADAS 

 

Para la evaluación de los aspectos identificados en condiciones de emergencia, se tendrán en cuenta 4 criterios: 

Probabilidad/frecuencia, Superficie Afectada, Naturaleza y Sensibilización del medio receptor: 

 

 Probabilidad/frecuencia: salvo cuando pueda determinarse la frecuencia con la que se producen las 

situaciones de emergencia ambiental, se asignará el valor correspondiente a la probabilidad de ocurrencia. 

 Superficie afectada: referente al área de afección del impacto ambiental asociado. 

 Naturaleza/peligrosidad: se determina el impacto de las sustancias y/o materiales que intervienen en la 

situación de emergencia ambiental en función de su naturaleza. 

 Sensibilización del medio receptor: categorización del entorno y del medio receptor en el que se produce la 

situación de emergencia ambiental. 

  

Criterios de Evaluación 
Valores 

1 3 5 

Probabilidad/ frecuencia de 
ocurrencia del accidente 

La situación de emergencia se 
produce menos de una vez 

cada 5 años 

La situación de emergencia 
se produce al menos una vez 

cada 5 años 

La situación de emergencia se 
produce al menos una vez cada 

año 

Superficie afectada 
Superficie aislada, sin influencia 
en el entorno ni otras áreas de 

la organización 

Afección local, afectando a 
otras áreas de la 

organización, sin afectar al 
entorno. 

Extensa. 

Se superan los límites de la 
organización y afecta al entorno. 

Naturaleza/ peligrosidad 
Materiales y sustancias no 

peligrosas; residuos generados 
no peligrosos y valorizables 

Sustancias y materiales 
nocivos o irritantes. 

Residuos generados no 
peligrosos no valorizables 

Sustancias inflamables, tóxicas, 
irritantes, peligrosas para el 

medio ambiente. 

Emisión o generación de residuos 
o materiales/sustancias 

restringidas por la legislación 
vigente. 

 VALOR MAGNITUD 

VALOR NATURALEZA 1 3 5 

1 

1 

NO SIGNIFICATIVO 

3 

NO SIGNIFICATIVO 

5 

NO SIGNIFICATIVO 

3 

3 

NO SIGNIFICATIVO 

9 

NO SIGNIFICATIVO 

15 

SIGNIFICATIVO 

5 

5 

NO SIGNIFICATIVO 

15 

SIGNIFICATIVO 

25 

SIGNIFICATIVO 
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Sensibilización del medio 
receptor 

Baja: 

Implementación de medidas de 
prevención (cubetos, etc.). 

Entorno industrial. Núcleos de 
poblaciones a más de 200 
metros de la situación de 

emergencia. 

Intermedia: 

Suelo asfaltado u 
hormigonado. Núcleos de 
población a menos de 200 
metros de la situación de 

emergencia. 

Alta: 

Ausencia de medios de 
contención. 

Entorno urbano residencial. 

Entorno natural. 

 

Conociendo los valores asignados para cada uno de los criterios establecidos para evaluar los aspectos ambientales en 

condiciones no controladas, se realizará el cálculo de la gravedad mediante la expresión: 

𝐺𝑟𝑎𝑣𝑒𝑑𝑎𝑑 = 𝑃𝑟𝑜𝑏𝑎𝑏𝑖𝑙𝑖𝑑𝑎𝑑 𝑜 𝐹𝑟𝑒𝑐𝑢𝑒𝑛𝑐𝑖𝑎 + 𝑆𝑢𝑝𝑒𝑟𝑓𝑖𝑐𝑖𝑒 𝑎𝑓𝑒𝑐𝑡𝑎𝑑𝑎 + 

+ 𝑁𝑎𝑡𝑢𝑟𝑎𝑙𝑒𝑧𝑎 𝑜 𝑃𝑒𝑙𝑖𝑔𝑟𝑜𝑠𝑖𝑑𝑎𝑑 + 𝑆𝑒𝑛𝑠𝑖𝑏𝑖𝑙𝑖𝑧𝑎𝑐𝑖ó𝑛 𝑑𝑒𝑙 𝑚𝑒𝑑𝑖𝑜 𝑟𝑒𝑐𝑒𝑝𝑡𝑜𝑟 

 

A cada tipo de aspecto potencial indicado se le otorga un valor de gravedad comprendido entre 1 y 20, de acuerdo a los 

criterios y graduación establecidos en la siguiente tabla: 

 

 

 

 

 

 

Se considerará que un Aspecto Ambiental potencial es significativo, cuando el valor de gravedad sea MEDIA, ALTA o 

INTOLERABLE, es decir, si iguala o supera los 11 puntos.  

 
 

5.4. IMPACTOS AMBIENTALES SIGNIFICATIVOS 2023 
 
Una vez aplicado el método de evaluación de Aspectos Ambientales descrito anteriormente, se obtienen los siguientes 
impactos significativos para 2023: 
 

− Consumo de combustibles:  Gasoil A (Coches) 

− Consumo de Electricidad 

− Generación residuos peligrosos: 150110* - Envases Vacíos Contaminados 
 
En el anexo II se adjunta la Identificación y Evaluación de Aspectos Ambientales a un nivel más detallado. 
 

 

 

 

 

 

 

 

GRAVEDAD VALORES 

Leve 4-10 

Media 11-12 

Alta 13-15 

Intolerable 16-20 
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6. OBJETIVOS Y METAS / PROGRAMA DE GESTIÓN AMBIENTAL 
 

MARITIME GLOBAL SERVICES, teniendo en cuenta sus aspectos ambientales significativos y la legislación aplicable, se 

ha marcado objetivos de mejora ambiental, concretados en forma de metas. Para el ejercicio 2022 se ha fijado como 

objetivo ligado a un aspecto ambiental significativo, la reducción consumo de propano un 5% del promedio de los 

últimos 5 años y reducción de emisiones de GEI asociadas. Pese a que la implantación de medidas para reducir el 

consumo de propano no se ha finalizado a la fecha de este informe, el consumo de este combustible se ha visto reducido 

en un porcentaje mayor al esperado, alcanzando así el cumplimiento del objetivo.  

Para el año 2023 se han fijado dos objetivos de medio ambiente: Por un lado, se pretende reducir el consumo de papel, 

aspecto que, aunque no se ha detectado como significativo, entra dentro de las oportunidades de mejora de la empresa. 

Por otro lado, el segundo objetivo es la reducción de uno de los aspectos significativos que han resultado de 2022: el 

consumo de electricidad en un 5% del promedio de los últimos 5 años.  

Dichos objetivos y metas se plasman en nuestro programa de gestión ambiental que se presenta en el Anexo I de este 

documento, en el cual, se indican además las medidas adoptadas para alcanzar los objetivos y el seguimiento realizado 

para evaluar su cumplimiento. 
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7. EVOLUCIÓN DEL COMPORTAMIENTO AMBIENTAL 
 

7.1. AUDITORÍAS 

 

Para detectar las posibles desviaciones que se produzcan respecto del Sistema de Gestión Ambiental y corregirlas, se 

realizará al menos una auditoría interna y una auditoría externa anual.  

 

En MARITIME GLOBAL SERVICES se ha elaborado un procedimiento que regula la planificación anual de las auditorías 

internas y la preparación y realización de las mismas, así como el contenido de los informes finales y el tratamiento de 

las desviaciones detectadas. Además de las auditorias planificadas, podrán llevarse a cabo otras de carácter 

extraordinario cuando el responsable de Medio Ambiente lo considere necesario y el presidente lo apruebe. 

 

7.2. CAMBIOS SIGNIFICATIVOS RESPECTO A DECLARACIONES AMBIENTALES ANTERIORES 

 

Se trata de la 13ª Declaración Ambiental que se redacta. No ha habido cambios significativos.  

 

7.3. LEGISLACIÓN 

 

MARITIME GLOBAL SERVICES, cumple con la legislación ambiental en vigor de aplicación al desarrollo de sus 

actividades. La actualización de dicha legislación ambiental aplicable se realiza con periodicidad trimestral, verificándose 

a su vez el cumplimiento de la misma. A continuación, se aporta un listado no exhaustivo de las principales legislaciones 

en materia ambiental a las que da cumplimiento la empresa: 

- Real Decreto 833/1988, de 20 de julio, por el que se aprueba el Reglamento para la ejecución de la Ley 20/1986, 

básica de Residuos tóxicos y peligrosos. 

- Decreto174/2005, de 9 de junio, por el que se regula el régimen jurídico de la producción y gestión de residuos 

y el Registro General de Productores y Gestores de Residuos de Galicia. 

- Ley 6/2021, de 17 de febrero, de residuos y suelos contaminados de Galicia. 

- LEY 1/2022, de 12 de julio, de mejora de la gestión del ciclo integral del agua. 

- Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una economía circular. 

- Real Decreto 553/2020, de 2 de junio, por el que se regula el traslado de residuos en el interior del territorio del 

Estado. 

- REAL DECRETO 208/2022, de 22 de marzo, sobre las garantías financieras en materia de residuos. 

- Real Decreto 1055/2022, de 27 de diciembre, de envases y residuos de envases 

- Real Decreto 487/2022, de 21 de junio, por el que se establecen los requisitos sanitarios para la prevención y el 

control de la legionelosis. 

- Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Aguas. 

- LEY 9/2010, de 4 de noviembre, de aguas de Galicia. 

- Real Decreto 1695/2012, de 21 de diciembre, por el que se aprueba el Sistema Nacional de Respuesta ante la 

contaminación marina. 

- Ordenanza (A Coruña) de Vertidos y del Servicio municipal de Saneamiento del Ayuntamiento de A Coruña. 

- Decreto 141/2012, de 21 de junio, por el que se aprueba el Reglamento marco del Servicio Público de 

Saneamiento y Depuración de Aguas Residuales de Galicia 

- LEY 37/2003, de 17 de noviembre, del ruido. 
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- Real Decreto 1367/2007, de 19 de octubre, por el que se desarrolla la Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del 

Ruido, en lo referente a zonificación acústica, objetivos de calidad y emisiones acústicas. 

- Ordenanza (A Coruña) protección contaminación acústica. 

- Ley 9/2013, de 19 de diciembre, del emprendimiento y de la competitividad económica de Galicia. 

- REAL DECRETO 150/2023, de 28 de febrero, por el que se aprueban los planes de ordenación del espacio 

marítimo de las cinco demarcaciones marinas españolas. 

- REGLAMENTO 2023/1542, de 12 de julio de 2023. relativo a las pilas y baterías y sus residuos y por el que se 

modifican la Directiva 2008/98/CE y el Reglamento (UE) 2019/1020 y se deroga la Directiva 2006/66/CE 

 

MARITIME GLOBAL SERVICES se encuentra inscrita como: 

  Pequeño Productor de Residuos Peligrosos en el Rexistro de Producción e Xestión de Residuos de Galicia: 

- Nº inscripción: P-C/099/2000 

- Residuos: 

o LER 130205 - Aceites minerales no clorados, de transmisión mecánica y lubricantes. 

o LER 130402 – Aceites de sentinas recogidos en muelles. 

o LER 150110 – Envases que contienen restos de sustancias peligrosas o están contaminados 

por ellas. 

o LER 150202 – Absorbentes y material contaminado. 

o LER 160107 – Filtros de aceite. 

o LER 160601 – Baterías de Plomo. 

o LER 200133 – Baterías y acumuladores especificados en los códigos 160601, 160602 o 160603 

y baterías y acumuladores sin clasificar que contienen esas baterías. 

o LER 160708 – Residuos que contienen hidrocarburos. 

 

 Transportista profesional de Residuos Peligrosos 

- Nº de inscripción: CO-RP-P-TP-00005.  

- Residuos: 

o LER 130402 – Aceites de sentinas recogidos en muelles. 

o LER 150110 – Envases que contienen restos de sustancias peligrosas o están contaminados 

por ellas. 

o LER 160107 – Filtros de aceite. 
o LER 160708 – Residuos que contiene hidrocarburos. 

 Transportista profesional de Residuos No Peligrosos 

- Nº de inscripción: SC-U-NP-XRT-00159. 

- Residuos: 

o LER 200301 - Mezclas de residuos municipales. 

 

MARITIME GLOBAL SERVICES posee la autorización para la ocupación de los locales SDOIA, SDOLB, SDOLC, SDOLD, 

SDOLE, SDOLF, SDOLK, SDOLL y SDOLM en el muelle de la Dársena de Oza, con una superficie total de 360 m2, así como 

un almacén para buceadores con una superficie de 93,76 m2, vinculados a la prestación del servicio portuario básico de 

amarre y desamarre en el Puerto de A Coruña, con una superficie total de 453,76 m2.  
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MARITIME GLOBAL SERVICES repercute a EMALCSA el pago del uso de la Red de Saneamiento y su Canon de vertido de 

las aguas residuales vertidas por la empresa. 

 

MARITIME GLOBAL SERVICES realiza las inspecciones reglamentarias en cumplimiento de la legislación vigente a su 

instalación de gas. Así mismo sus barcos e instalaciones han superado las Inspecciones Técnicas reglamentarias, ITV e 

ITB. 

 

MARITIME GLOBAL SERVICES cumple la legislación vigente en materia de ruido, la propia actividad de la compañía 

origina el ruido, producido por sus embarcaciones y vehículos, los cuáles poseen el marcado CE obligatorio necesario 

para el cumplimiento de la normativa de contaminación acústica.  

 

7.4. SEGUIMIENTO Y MEDICIÓN DE ASPECTOS AMBIENTALES 

Para analizar la evolución del comportamiento ambiental de MARITIME GLOBAL SERVICES se procede al seguimiento y 

medición de los principales aspectos ambientales. A continuación, se analizarán los indicadores básicos del sistema 

según los parámetros indicados en el Reglamento (CE) nº 1221/2009 actualizado por el Reglamento (UE) 2018/2026 de 

la Comisión de 19 de diciembre de 2018 y en el Reglamento (UE) 2017/1505, relativo a la participación voluntaria de 

organizaciones en un sistema comunitario de gestión y auditoría medioambientales (EMAS). 

 
7.4.1. Indicadores básicos del sistema de gestión.  

Cada uno de los indicadores básicos está compuesto de una cifra A, que indica el impacto/consumo total anual en el 

campo considerado, una cifra B, que, en este caso, indica el tamaño de la organización expresado en número de 

servicios, y una cifra R, que indica la relación A/B. 

 

- Cifra A: Generación de residuos y consumos de recursos. 

- Cifra B: nº de servicios. 

- Cifra R: Cifra A/Cifra B (indicador del sistema de gestión medioambiental). 

 

Los indicadores básicos a tener en cuenta por una organización en la declaración medioambiental, según lo 
establecido en el anexo IV del Reglamento 2018/2026 de la comisión de 19 de diciembre de 2018 son: 
 

Indicador EMAS Indicador Equivalente Fuente de datos 

Energía 

Consumo eléctrico (MWh) 

Facturas del suministrador 

Consumo de energía renovable (MWh) 

Generación de energía renovable (MWh) 

Consumo de gasóleo A y B (MWh) 

Consumo de propano (MWh) 

Consumo total de energía 

Materiales Consumo de papel (T) Facturas proveedor 

Agua Consumo de Agua (m3/)  Factura del suministrador 

Residuos 

Producción de Aceites Usados 
LER 130205 (kg) 

DCS gestor autorizado (PMA) 

Producción de Aceite de Sentinas 
LER 130402 (kg) 

DCS gestor autorizado (LIMPOIL) 
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Producción de Envases Contaminados 
LER 150110 (kg) 

DCS gestor autorizado (PMA) 

Producción de Absorbentes 
LER 150202 (kg) 

DCS gestor autorizado (PMA) 

Producción de Filtros Usados 
LER 160107 (kg) 

DCS gestor autorizado (PMA) 

Producción de Baterías de Plomo 
LER 160601 (kg) 

DCS gestor autorizado (PMA) 

Producción de Baterías y Acumuladores 
LER 200133 (kg) 

DCS gestor autorizado (PMA) 

RP (líquidos) generados en operaciones de limpieza (kg) Control Interno 

RP totales (kg) 
DCS gestor autorizado (PMA) y Control 

Interno 

RNP (sólidos) generados en operaciones de limpieza (T) Control Interno 

Residuos totales (RP y RNP) (kg) DCS gestor autorizado (PMA) 

Biodiversidad 

Uso total del suelo (m2) Contrato instalaciones 

Superficie sellada total (m2) Contrato instalaciones 

Superficie total en el centro orientada según la 
naturaleza (m2) 

Contrato instalaciones 

Superficie total fuera del centro orientada según la 
naturaleza(m2) 

Contrato instalaciones 

Emisiones 

Emisiones de CO2 Alcance 1 (T eq CO2) 

Facturas del suministrador 

Emisiones de CO2 Alcance 2 (T eq CO2) 

Emisiones de CO2 Totales (T eq CO2) 

Emisiones de NOx, SO2 y PM de embarcaciones 

Emisiones de NOx, SO2 y PM de vehículos 

 

A continuación, se analiza la evolución de cada uno de los indicadores aplicables a MARITIME GLOBAL SERVICES 

relativizados entre el nº de servicios de la compañía, el cual se ha calculado teniendo en cuenta la suma del total de los 

diferentes servicios ofertados y realizados por MGS.  

 

ENERGÍA  

Consumo eléctrico (MWh/Servicios) 

Año kWh MWh (A) nº Servicios (B) Indicador R 

2018 16451 16,45 7908 0,00208 

2019 16985 16,99 7824 0,00217 

2020 16323 16,32 6008 0,00272 

2021 15164 16,61 6715 0,00226 

2022 21582 21,58 7557 0,00286 

 

Consumo de energía renovable (MWh/Servicios) 

Año kWh MWh (A) nº Servicios (B) Indicador R 

2018 0,00 0,00 7908 0,00 

2019 0,00 0,00 7824 0,00 

2020 0,00 0,00 6008 0,00 

2021 0,00 0,00 6715 0,00 

2022 0,00 0,00 7557 0,00 
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Generación de energía renovable (MWh/Servicios) 

Año kWh MWh (A) nº Servicios (B) Indicador R 

2018 0,00 0,00 7908 0,00 

2019 0,00 0,00 7824 0,00 

2020 0,00 0,00 6008 0,00 

2021 0,00 0,00 6715 0,00 

2022 0,00 0,00 7557 0,00 

 

 
 
 

1L gasoil = 0,009998 MWh 

Consumo Gasóleo A y B (MWh/Servicios) 

Año Litros MWh eq (A) nº Servicios (B) Indicador R 

2018 53203,84 531,91 7908 0,06726 

2019 48199,97 481,89 7824 0,06159 

2020 45600,96 455,90 6008 0,07588 

2021 34375,05 343,67 6715 0,05118 

2022 39339,10 393,30 7557 0,05204 

 

1 kg propano = 0,013744 MWh 

Consumo Propano (MWh/Servicios) 

Año kg MWh eq (A) nº Servicios (B) Indicador R 

2018 2520 34,64 7908 0,00438 

2019 2310 31,75 7824 0,00406 

2020 1995 27,42 6008 0,00456 

2021 2100 28,86 6715 0,00430 

2022 1575 21,65 7557 0,00286 

 

Consumo Total (MWh/Servicios) 

Año MWh (A) nº Servicios (B) Indicador R 

2018 583,00 7908 0,07372 

2019 530,62 7824 0,06782 

2020 499,65 6008 0,08316 

2021 387,70 6715 0,05774 

2022 436,54 7557 0,05776 
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La equivalencia entre los litros de gasoil y los MWh se obtiene mediante los factores de conversión descritos en el 

documento “Balance Enerxético de Galicia 2021”. 

 

El consumo eléctrico en las instalaciones presenta un ascenso del indicador R, valor que representa el aspecto ambiental 

frente a la actividad de la organización, en 2023 (0,0029 R) respecto al 2022 (0,0023 R). Este ascenso representa un 

aumento del 26% del consumo eléctrico en relación a los servicios, convirtiendo así el consumo eléctrico en un aspecto 

medioambiental significativo.  

 

En cuanto al consumo de gasóleo, se produce también una subida del indicador R en 2022 (5,2044) frente a 2021 (5,1180 

R) Este aumento es mínimo en comparación con la alta reducción que se observó el año anterior. Por tanto, aunque se 

considera el consumo de gasóleo un aspecto significativo, se observará en siguientes años para conocer si la tendencia 

sigue al alza.  

 

Con respecto al consumo de propano, ha descendido el consumo en 2022 (0,00286) con respecto a 2021 (0,00430 R) 

rompiendo, una vez más, con el ascenso que se había producido en años anteriores por la reducción de servicios a causa 

de la pandemia.  
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El consumo global 2022 (0,05776 R) aunque no es inferior a 2021 (0,05774 R), se sitúa muy similar debido a las 

fluctuaciones de los parámetros de consumo.   

 

 

EFICIENCIA EN EL CONSUMO DE MATERIALES  

 

  

AÑO 2018 2019 2020 2021 2022 

Nº de servicios: 7908 7824 6008 6715 7557 

Tipo Paquete nº Peso (kg) nº Peso (kg) nº Peso (kg) nº Peso (kg) nº Peso (kg) 

1
er

 S
e

m
e

st
re

  

Paquete folios A4 30 74,84 70 174,64 60 149,69 35 87,32 75 187,11 

Paquete folios A4 (2) 0 0,00 1 1,87 10 18,71 2 1,20   

Paquete folios A4 (3)           

Paquete folios A3 0 0,00     2 9,98 35 87,32 12  33,68 

Paquete Cartulina A4 50 28,07               

Cuaderno A4 60                   

Cuaderno A4+     2 1,20           

Cuaderno A4 70 170 
hojas 

                
2 1,22 

Cuaderno A3 70         2 2,44 

Cuaderno A4 90                   

Libreta A4 1 0,79               

Libreta A5 1 0,67               

Papel Fotográfico A4         1 0,087       

sobres 1 2,81     1 2,81     6 0,13 

Libreta 8º 4 0,34               

LibretA A6 0 0,00 10 0,75           

Agenda 17x24         1 0,02       

Agenda 12x17         1 2,21       

TOTAL 1er Semestre  87 104,37 83 178,45 76 183,50 72 175,83 97 224,58 

2
º 

Se
m

e
st

re
  

Paquete folios A4 60 149,69 20 49,90 20 49,90 25 62,37   

Paquete folios A4 (2)                   

Paquete folios A3                   

Paquete Cartulina A4                   

Cuaderno A4 60                   

Cuaderno A4 70                   

Cuaderno A4 90                   

Libreta A4                   

Libreta A5                   

Papel Fotográfico A4                   

sobres     1 2,81           

Libreta 8º                   

LibretA A6                   

Agenda 17x24     6 3,16 7 3,48 6 2,98 5 2,63 

Agenda 12x17     1 0,29 1 0,02       

TOTAL 2º Semestre  60 149,69 28 56,15 28 53,39 31 65,35 5 2,63 

INDICADOR 1er Semestre  0,013 0,023 0,031 0,026 0,030 

INDICADOR 2º Semestre  0,019 0,007 0,009 0,010 0,000 

INDICADOR AÑO 0,032 0,030 0,039 0,036 0,030 
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Tras el ascenso del consumo de materiales evidenciado en el 2020 (0,039 R) respecto al 2019 (0,030 R), debido a la 

disminución del número de servicios a causa de la situación de pandemia, el descenso del valor del indicador R en 2022 

(0,030) continúa la tendencia a la baja desde 2020, alcanzando así los valores previos a la pandemia.  

 

 

 

AGUA 

 

Consumo de Agua (m3/Trab) 

Año m3 (A) nº Servicios (B) Indicador R 

2018 396 7908 0,050 

2019 378 7824 0,048 

2020 377 6008 0,063 

2021 344 6715 0,051 

2022 331 7557 0,044 
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El consumo de agua que se evidencia en 2022 se reduce ligeramente con respecto a 2021, de un valor de R de 0,051 a 

los 0,044, representando una disminución del 14,5%, recuperando los valores próximos a los conseguidos antes de la 

pandemia y continuando la tendencia de disminución. 

 

RESIDUOS 

Aceites Usados (kg/Servicio) 

Año kg (A) nº Servicios (B) Indicador R 

2018 60 7908 0,0076 

2019 60 7824 0,0077 

2020 220 6008 0,0366 

2021 140 6715 0,0208 

2022 32 7557 0,0042 
 

Aceite de sentinas (kg/Servicio) 

Año kg (A) nº Servicios (B) Indicador R 

2018 1319 7908 0,1668 

2019 1652 7824 0,2111 

2020 1759 6008 0,2928 

2021 986 6715 0,1468 

2022 716 30,75 0,0947 
 

Envases contaminados (kg/Servicio) 

Año kg (A) nº Servicios (B) Indicador R 

2018 45 7908 0,0057 
2019 37 7824 0,0047 
2020 45 6008 0,0075 
2021 17 6715 0,0025 
2022 81 7557 0,0107 

    
    

Absorbentes (kg/Servicio) 

Año kg (A) nº Servicios (B) Indicador R 

2018 13 7908 0,0016 

2019 6 7824 0,0008 

2020 121 6008 0,0201 
2021 42 6715 0,0063 
2022 9 7557 0,0012 

 

Filtros usados (kg/Servicio) 

Año kg (A) nº Servicios (B) Indicador R 

2018 20 7908 0,0025 

2019 25 7824 0,0032 

2020 20 6008 0,0033 

2021 15 6715 0,0022 

2022 4 30,75 0,0005 
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Baterías de plomo (kg/Servicio) 

Año kg (A) nº Servicios (B) Indicador R 

2018 465,76 7908 0,0589 

2019 66 7824 0,0084 

2020 15 6008 0,0025 

2021 153 6715 0,0228 

2022 70 7557 0,0093 
 

Baterías y acumuladores (kg/Servicio) 

Año kg (A) nº Servicios (B) Indicador R 

2018 2 7908 0,0003 

2019 1 7824 0,0001 

2020 5 6008 0,0008 

2021 3 6715 0,0004 

2022 3 7557 0,0004 
 

RP operaciones de limpieza (kg/Servicio) 

Año kg (A) nº Servicios (B) Indicador R 

2018 40 7908 0,0051 

2019 50 7824 0,0064 

2020 0 6008 0,0000 

2021 1250 6715 0,1862 

2022 0 7557 0,0000 
 

RP totales (kg/Servicio) 

Año kg (A) nº Servicios (B) Indicador R 

2018 1964,76 7908 0,2485 

2019 1897 7824 0,2425 

2020 2185 6008 0,3637 

2021 2606 6715 0,3881 

2022 915 7557 0,1211 
 

 

Residuos totales (RP y RNP) (Kg/Servicio) 

Año Kg(A) nº Servicios (B) Indicador R 

2018 56481,76 7908 7,1424 

2019 54677 7824 6,9884 

2020 58255 6008 9,6962 

2021 41215 6715 6,1378 

2022 34705 7557 4,5924 

RNP operaciones de limpieza (Kg/Servicio) 

Año Kg (A) nº Servicios (B) Indicador R 

2018 54517 7908 6,8939 

2019 52780 7824 6,7459 

2020 56070 6008 9,3326 

2021 38609 6715 5,7497 

2022 33790 7557 4,4714 
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En el año 2022 se ha reducido la generación de residuos peligrosos generados por la compañía como los aceites de 

sentinas, los absorbentes, los aceites usados o los filtros usados. Por otro lado, sigue habiendo algunos residuos 

peligrosos, como los envases contaminados, que se generan en mayor cantidad en 2022 con respecto a 2021. En todo 

caso, el valor de generación total de residuos peligrosos supone un porcentaje muy pequeño de los residuos totales 

generados, menos del 3%. 
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Respecto a la gestión de residuos no peligrosos, estos provienen casi en su totalidad de las operaciones de limpieza del 

espejo del agua y de las rampas del Puerto de A Coruña en la realización de servicios contratados por parte de la 

Autoridad Portuaria. En los últimos años se ha producido una ligera tendencia decreciente, continuando en 2022. 

 

Aunque la generación de residuos peligrosos muestre una disminución en 2022 respecto a 2021, hay que destacar que 

el comportamiento y la evolución de estos parámetros no se encuentra bajo el control de MARITIME GLOBAL SERVICES, 

ya que dichos residuos se generan debido a las operaciones de limpieza realizadas por la compañía y las actividades de 

mantenimiento y recambio que no cumplen una periodicidad estable.   

 

La organización garantiza, desde el Departamento de Calidad y Medio Ambiente, el correcto depósito de los residuos 

no peligrosos en los contenedores habilitados por parte de la Autoridad Portuaria, próximos a las oficinas de MARITIME 

GLOBAL SERVICES, y verifican la correcta segregación y gestión de los residuos por parte de los empleados de la 

organización 

 

 

BIODIVERSIDAD 

 Las formas de uso del suelo en relación a la biodiversidad, se expresan en: 

 

Parámetro Valor (m2) 

Uso total del suelo 453.76 

Superficie sellada total 453.76 

Superficie total en el centro orientada 

según la naturaleza 
0 

Superficie total fuera del centro orientada 

según la naturaleza 
0 

 

 

Ocupación del suelo (m2/Servicio) 

Año m2 (A) nº Servicios (B) Indicador R 

2018 453,76 7908 0,0574 

2019 453,76 7824 0,0580 

2020 453,76 6008 0,0755 

2021 453,76 6715 0,0676 

2022 453,76 7557 0,0600 
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Durante este último período la superficie ocupada se mantuvo en los 453,76 m2, a los que se llegó en 2016 tras la 

adquisición del nuevo almacén para el área de buceo en 2016; con una superficie de 93,76 m2. Aunque en 2020 se 

produjese una gran subida del valor del indicador R a causa de la disminución de servicios, en 2021 ya se empieza a 

notar un descenso considerable del indicador R por la recuperación progresiva del número de servicios tras la e 

pandemia y que continúa en 2022. Teniendo en cuenta estas consideraciones, el comportamiento ambiental de 

MARITIME GLOBAL SERVICES en lo referente a este indicador parece evolucionar de manera correcta.   

 

EMISIONES 

 

Emisiones por gasoil A (T CO2 eq.) 

Año Gasoil A (L) T CO2 eq. 

2018 13230,84 32,98 

2019 12561,66 30,99 

2020 10789,96 26,50 

2021 12562,05 30,85 

2022 14459,10 35,51 

 

 

 

Emisiones por gasoil B (T CO2 eq.) 

Año Gasoil B (L) T CO2 eq. 

2018 39973 108,25 

2019 35638,31 96,51 

2020 34811 94,27 

2021 21813 59,07 

2022 24880 67,20 
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Emisiones por propano (T CO2 eq.) 

Año Gas propano (Kg) T CO2 eq. 

2018 2520 7,40 

2019 2310 6,79 

2020 1995 5,86 

2021 2100 6,17 

2022 1575 4,67 

 

Emisiones Alcance 1 (T CO2 eq./Servicio) 

Año T CO2 eq. nº Servicios (B) Indicador R 

2018 148,64 7908 0,0188 

2019 134,28 7824 0,0172 

2020 126,63 6008 0,0211 

2021 96,09 6715 0,0143 

2022 107,38 7557 0,0142 

 

Emisiones Alcance 2 (T CO2 eq./Servicio) 

Año kWh T CO2 eq. nº Servicios (B) Indicador R 

2018 16451 3,63 7908 0,0005 

2019 16985 1,56 7824 0,0002 

2020 16323 0,00 6008 0,0000 

2021 15164 0,00 6715 0,0000 

2022 21582 0,00 7557 0,0000 
 

 

Emisiones Totales (T CO2 eq./Servicio) 

Año T CO2 eq. nº Servicios (B) Indicador R 

2018 152,27 7908 0,0193 

2019 134,28 7824 0,0174 

2020 126,63 6008 0,0211 

2021 96,09 6715 0,0143 

2022 107,38 7557 0,0142 

    

Fuente de factores de emisión: Registro de huella de carbono, compensación y proyectos de absorción de dióxido de carbono. 

Ministerio de la Transición Ecológica y el Reto Demográfico. Julio 2022. Versión 22. 
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En relación al control de emisiones de gases de efecto invernadero, en las emisiones de alcance 1 (procedentes del 

consumo de gasoil y propano), se produce en 2022 (0,0142 R) un pequeño descenso del valor del indicador R con 

respecto a las emisiones de 2021 (0,0143), manteniendo la tendencia de descenso iniciada en 2018 la cual se vio 

interrumpida por el incremento del indicador a causa disminución del número de servicios en el año de la pandemia. 

 

Las emisiones de alcance 2 (procedentes del consumo de electricidad de nuestras instalaciones), continuando con la 

tendencia iniciada en el 2018, logran alcanzar emisión 0 por trabajador y por tanto de la empresa. Esto se debe a la 

contratación de energías verdes, aunque el consumo global de electricidad ha aumentado en 2022. 

 

Las emisiones procedentes del consumo de gasoil y propano (alcance 1), desde la contratación de energías verdes en 

2019/2020, suponen el total de emisiones de MARITIME GLOBAL SERVICES, por lo tanto, representan el elemento 

variable que determina la tendencia del total de emisiones. 

 

 
 
Con el objetivo del calcular de las emisiones de los gases SO2, NOx y PM generadas por el consumo de combustible 

(Gasóleo B) en embarcaciones se ha tomado como referencia la metodología de estimación de emisiones del sistema 

español de inventario de emisiones para el transporte marítimo publicada por el MITECO. 
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Las actividades auxiliares requeridas en el transporte marítimo, las cuales desarrollan las embarcaciones de MGS, no se 

encuentran estipulada en las tablas de referencia de los factores de emisión. De esta manera, se han escogido los valores 

de la tabla más acordes a las actividades relativas a transporte marítimo, al considerarse el caso que más se asemejaría 

a MARITIME GLOBAL SERVICES. 

 

 

El valor de referencia de densidad para gasóleo es 0.85 Kg/l  

Emisiones para embarcaciones 

AÑO Gasoil B (L) Gasoil B (T) NOx (kg) SO2 (Kg) PM2,5 (kg) PM10(Kg) 

2018 39973 33,97705 217,45 67,95 30,58 33,98 

2019 35638,31 30,2925635 193,87 60,59 27,26 30,29 

2020 34811 29,58935 189,37 59,18 26,63 29,59 

2021 21813 18,54105 118,66 37,08 16,69 18,54 

2022 24880 21,14800 135,35 42,30 19,03 21,15 

       
Con respecto a las emisiones de vehículos terrestres empleados por MGS en su actividad  (emplean gasóleo A) se toma 

como referencia metodología basada en el informe de la Agencia Europea de Medio Ambiente: “COPERT IV Computer 

Programme to Calculate Emissions from Road Transport" usada por el Ministerio de Agricultura, Pesca, Alimentación y 

Medio Ambiente (MAPAMA) para elaborar sus inventarios de emisiones a la atmósfera, en concreto para el grupo 07 

de la nomenclatura SNAP, relacionado con las emisiones de contaminantes debidas al tráfico de vehículos automóviles 

cuya finalidad principal es el transporte de viajeros o mercancías. De dicha metodología se han tomado los factores de 

emisión por kilómetro recorrido según la categoría de vehículos para el año 2012 el último año del inventario disponible. 

Los datos empleados se muestran en las siguientes tablas: 
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Se han tomado de referencia los datos de las tablas correspondientes a vehículos ligeros (L) al disponer en flota de 

furgonetas y representar el caso más desfavorable. 
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Se ha asumido para los vehículos un consumo de 5.7 litros/100 km y partir de dicho consumo se han estimado los 

kilómetros recorridos para cálculo de las emisiones: 

Los datos resultantes son: 

Emisiones para vehículos 

AÑO Gasoil A (L)  Km estimados NOx (Kg) SO2 (Kg) PM2,5 (Kg) PM10(Kg) 

2018 13230,84 232120,00 213,09 2,32 13,93 13,93 

2019 12561,66 220380,00 202,31 2,20 13,22 13,22 

2020 10789,96 189297,54 173,78 1,89 11,36 11,36 

2021 12562,05 220386,84 202,32 2,20 13,22 13,22 

2022 14459,12 253668,77 232,87 2,54 15,22 15,22 
 
Se ha de indicar que para el cálculo de las emisiones por vehículos de transporte por carretera se ha simplificado la 

metodología empleada, considerando como se ha mencionado el tipo de combustible y los factores de emisión por 

kilómetro recorrido que puede dar una idea del valor de emisiones. Un estudio exhaustivo requeriría tener en cuenta 

otros factores como la longitud media del viaje, el tipo de conducción, las paradas del vehículo, factores de emisión por 

abrasión del pavimento o los factores de emisión por consumo de carburantes según la categoría del vehículo.  

 
Emisiones totales (kg/trab) 

AÑO nº Servicios (B) NOx (R) SO2 (R) PM2,5 (R) PM10(R) 

2018 7908 0,0544 0,0089 0,0056 0,0061 

2019 7824 0,0506 0,0080 0,0052 0,0056 

2020 6008 0,0604 0,0102 0,0063 0,0068 

2021 6715 0,0478 0,0059 0,0045 0,0047 

2022 7557 0,0487 0,0059 0,0045 0,0048 
 

Fuente de factores de emisión embarcaciones: Sistema español de inventario de emisiones. Ficha técnica: Metodologías de estimación 

de emisiones Ministerio de la Transición Ecológica y el Reto Demográfico. Julio 2021. 

Fuente de factores de emisión vehículos: Inventarios Nacionales de Emisiones a la Atmósfera 1990-2012. Volumen 2: Análisis por 

Actividades SNAP. Ministerio de la Transición Ecológica y el Reto Demográfico. Mayo 2014. 
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En relación al control de las emisiones al aire procedentes del consumo de combustibles fósiles, son los óxidos de 

nitrógeno los que se generan en mayor cantidad, siendo 8,17 veces mayor su generación respecto al segundo gas más 

generado, el SO2. La cantidad NOx generada en 2022 (0,0487 R) ha aumentado respecto a 2021 (0,0478 R), mientras 

que para SO2 el valor no ha variado en 2022 respecto a 2021 (0,0059 R). 

 

En cuanto a la materia particulada (PM2,5 y PM10) aumenta muy ligeramente en 2022 con respecto a 2021, siendo los 

valores de PM2,5 de 0,0045 R en 2021 y en 2022, y los valores de PM10 de 0,0048 R en 2022 y de 0,0047 R en 2021.  

 

De manera general, se produce un ligero ascenso de las emisiones al aire en 2022 con respecto a 2021.  Pero estas 

emisiones continúan muy cerca de los valores de generación más bajos producidos por MARITIME GLOBAL SERVICES 

en los últimos cuatro años, alcanzados en 2021, situándose por debajo de los valores de emisión generados en 2018. 

 

7.4.2. INDICADORES ESPECÍFICOS 

 

En MARITIME GLOBAL SERVICES no se han identificado indicadores específicos. Se ha analizado en detalle el 

Documento de Referencia Sectorial para la Gestión de residuos establecido en la DECISIÓN (UE) 2020/519 DE LA 

COMISIÓN, pero no se considera que las mejores prácticas de gestión medioambiental, los indicadores sectoriales de 

comportamiento medioambiental y los parámetros comparativos de excelencia, sean pertinentes para aplicar en la 

organización. 

 

 

8. MEJORES PRÁCTICAS DE GESTIÓN MEDIOAMBIENTAL  
 

MARITIME GLOBAL SERVICES promueve buenas prácticas en materia ambiental para garantizar el uso adecuado de los 

recursos utilizados dentro de la organización y mejorar progresivamente el desempeño ambiental de la misma. Cada 

año se realizan comunicaciones a todos los empleados, en las que se fomenta el uso responsable de los recursos: 

 

- Cada gota cuenta: Comunicación de buenas prácticas en el uso del agua en las instalaciones de la 

organización. 

- Cada gesto cuenta: Comunicación de buenas prácticas en el uso del papel y la energía en las 

instalaciones de la organización. 

 

En Maritime Global Services se promueve la jerarquía de residuos, fomentando entre los trabajadores la prevención en 

la generación de residuos, la reutilización de los materiales siempre que sea posible, la segregación de residuos en 

origen (una vez los materiales no puedan ser reutilizados) y su correcto depósito en los contenedores para garantizar el 

mejor tratamiento posible. 
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9. COMUNICACIÓN AMBIENTAL 
 

El mantenimiento de un sistema de gestión medioambiental según el reglamento EMAS implica una comunicación 

fluida, activa, permanente y abierta, tanto con las partes interesadas internas, como con las partes interesadas externas, 

relativa al impacto medioambiental de las actividades de la organización. Todo esto con el objetivo de conocer los 

aspectos que preocupan al público y a otras partes interesadas. 

 

Para garantizar la transparencia, la franqueza y el suministro periódico de información medioambiental MARITIME 

GLOBAL SERVICES ha implantado un procedimiento en el que se establece la forma de comunicación de la organización 

con: 

 Las partes interesadas internas: 

• Del Presidente y/o Responsable de Calidad y Medio Ambiente a partes interesadas internas: 

Se realizan por escrito, por correo electrónico, o vía telefónica (programas formativos, reuniones, etc.).  

• De partes interesadas internas al Presidente y/o Responsable de Calidad y Medio Ambiente. 

Bien por escrito, por correo electrónico, o vía telefónica. Su carácter puede ser de mera solicitud de 

información, referencia, reclamaciones o quejas. 

 

 Las partes interesadas externas: 

• Del Presidente y/o Responsable de Calidad y Medio Ambiente a partes interesadas externas: 

- Publicación anual de la Declaración Medioambiental del MGS en su página web 

(www.mgser.es) o solicitándola a través de correo electrónico (mgs@mgser.es). Así como 

otra información relativa al Sistema de Gestión Ambiental está disponible en nuestras 

oficinas en formato papel y estará disponible en nuestra página Web: www.mgser.es tal 

como está planificado en nuestro programa de gestión.  

- Comunicaciones a los proveedores. 

- Comunicaciones con clientes. 

- Comunicaciones con las autoridades competentes en los casos de emergencia. 

• De partes interesadas externas al Presidente y/o Responsable de Calidad y Medio Ambiente. 

Estas comunicaciones tienen diferentes vías de recepción, pudiendo ser a través de carta, teléfono, 

fax, visita, etc. Y su carácter puede ser de mera solicitud de información, referencia, reclamaciones o 

quejas. 

 

La presente Declaración ha sido comunicada y está al alcance de todos los empleados de la empresa. 
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VERIFICADOR MEDIOAMBIENTAL 

 

SGS INTERNATIONAL CERTIFICATION SERVICES IBERICA, S.A.U se encuentra acreditada por la Entidad Nacional de 

Acreditación (ENAC) como Verificador Ambiental con número ES-V-0009. 

 

El presente documento ha sido aprobado en 11 de julio de 2023, siendo revisada anualmente, por: 

 

 

D. FERNANDO VIDAL RAPOSO 

PRESIDENTE DE MARITIME GLOBAL SERVICES, S.L. 

 

La presente declaración medioambiental ha sido validada por SGS INTERNATIONAL CERTIFICATION SERVICES IBERICA, 

S.A.U. 
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ANEXO I: PROGRAMA DE GESTIÓN AMBIENTAL 
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ANEXO II: IDENTIFICACIÓN Y EVALUACIÓN DE ASPECTOS AMBIENTALES 
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